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Presentación 
 

Presentación 

El presente Plan de Formación Continuada 2004 consolida una de las 
estrategias impulsadas desde la Subdirección General de Salud Mental para 
impulsar la Formación Continuada, no sólo como una mera respuesta de la 
Administración a los derechos de los trabajadores a una formación 
continuada, sino como parte de un proyecto más ambicioso orientado a 
facilitar una mejora de las competencias de los profesionales de Salud 
Mental y, como consecuencia, una mejora de la calidad asistencial que se 
proporciona a la población de Murcia. Aunque no es posible dar respuesta a 
todas las necesidades de formación que se pudieran tener de forma 
inmediata, los Planes de Formación Continuada se están constituyendo en 
uno de los instrumentos de mejora imprescindibles en la actualidad. 

Una parte importante de este proyecto lo constituye el esfuerzo 
integrador que se está llevando a cabo entre las actividades formativas y su 
aplicación práctica en la asistencia sanitaria a los problemas de Salud 
Mental. En este documento se explicitan algunos ejemplos representativos 
de esta orientación, que requiere de una importante coordinación entre el 
Area Asistencial y el Area de Formación, Docencia e Investigación en la 
Subdirección General de Salud Mental, así como de la colaboración 
imprescindible de los profesionales implicados. 

Este proyecto no sería viable sin la participación y colaboración de todos 
en la mejora constante y permanente de la atención sanitaria que ofertamos 
a la población. Sin una adecuada actitud de búsqueda y mejora continuada 
dificilmente podremos garantizar nuestra capacidad para poder adaptarnos 
a las nuevas exigencias y retos en los que estamos embarcados en esta 
época.  

 
Carlos Giribet Muñoz 
Subdirector General de Salud Mental 
Servicio Murciano de Salud 
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1.- Introducción 

En los últimos años, la Subdirección General de Salud Mental del 
Servicio Murciano de Salud ha implantado un sistema de Formación 
Continuada novedoso. Desde el principio ha sido considerado más como una 
estrategia de gestión que como un fin en sí mismo. Como un medio para 
mejorar las competencias de sus profesionales y desarrollar un sistema de 
gestión del conocimiento que facilite una adaptación eficiente y eficaz de la 
organización a un entorno cambiante. Que sirva como factor de motivación, 
reconocimiento y para facilitar e impulsar todos los componentes que 
integran un sistema de Formación Continuada ambicioso: currículum 
autodirigido o desarrollo personal, aprendizaje en los diferentes equipos 
asistenciales y en nuestra propia organización sanitaria. 

Como ya se indicó en anteriores planes de formación, este 
planteamiento requiere el mantenimiento de una estrecha colaboración con 
el equipo de gestión del Departamento de Salud Mental de forma que las 
actividades formativas propuestas sean congruentes con los objetivos y 
actividades del departamento. 

A continuación vamos a evaluar someramente los principales 
resultados del anterior Plan de Formación Continuada y, posteriormente, 
presentaremos las actividades propuestas para este año 2004. 

  

2.- Evaluación del PFC-2003 

De nuevo, la participación de los profesionales de la red de Salud Mental 
en las actividades formativas del PFC-2003 ha sido importante y 
satisfactoria. Se propuso la realización de 18 cursos (1 en el área de 
gestión, 7 en el área asistencial, 4 en el área de metodología e investigación, 
5 en el área de informática y 1 en el de prevención de riesgos laborales).  

Por diversas circunstancias se suspendieron 3 cursos por problemas de 
última hora con el profesorado. Dos de ellos se han recuperado para el plan 
de este año (“Tratamiento Grupal de la Bulimia Nerviosa” y “Curso Avanzado 
de Excel 2000”). Por el contrario, finalmente se organizaron dos cursos más 
no programados previamente: uno de ellos organizado para los residentes de 
la Unidad Docente de Salud Mental (“Taller práctico de Salud Mental 
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Basada en Evidencias”) y el otro (“Agendas de citación OMIAP-INET”) ante 
la inminente implantación del módulo de agendas de OMIAP-INET en los 
Centros de Salud Mental. 

En total, el número de cursos realizados ha sido de 17, con un total de 
horas lectivas realizadas de 349. El número de plazas ocupadas en los 
diferentes cursos ha sido de 359, ocupadas por un total de 231 
profesionales. 

Todos los cursos realizados han sido homologados o realizados a través 
de la Escuela de Administraciones Públicas para facilitar la correspondiente 
acreditación. De cada uno de ellos se ha elaborado una memoria por el 
coordinador del mismo, donde se reflejan, entre otros datos, los resultados 
de las encuestas rellenadas de forma anónima por los participantes y por el 
profesorado. La media de puntuaciones finales de las encuestas realizadas 
al finalizar los cursos (con valores comprendidos entre 1 y 5) sugiere una 
buena aceptación de los mismos (media; 4.32; SD: 0.72).  

A lo largo de las actividades formativas realizadas, se ha intentado 
fomentar el uso de estrategias formativas basadas en la formación de 
adultos, potenciando una orientación basada en problemas con la utilización 
de casos prácticos, técnicas de “rol-playing”, visualización de videos 
grabados expresamente para los cursos con pacientes de la red pública 
(previo consentimiento informado), ... y seleccionando temas que tengan una 
aplicación práctica lo más inmediata posible. Como ejemplo de las 
estrategias utilizadas durante el año 2003, pueden destacarse algunas de 
las iniciativas que comentamos a continuación. 

Un ejemplo ilustrativo del esfuerzo integrador que se está realizando a 
todos los niveles (formación-gestión-asistencia) puede ser la elaboración de 
Guías de Práctica Clínica. Ya están finalizándose tres de ellas (Relajación, 
Trastornos de la Alimentación y Cocaína) elaboradas por diferentes grupos 
de trabajo constituidos por profesionales de la red de Salud Mental tras la 
realización de una actividad formativa de anteriores planes de formación 
continuada. La dirección de estos grupos de trabajo la han asumido personal 
de los servicios centrales de la Subdirección General de Salud Mental y se 
han puesto en práctica las habilidades de búsqueda de evidencias (pruebas 
científicas) y análisis crítico de la literatura científica que se han impartido 
en los cursos de Salud Mental Basada en Evidencias del área de metodología 
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e investigación. A lo largo de este nuevo año se prevee la finalización de las 
mismas y su implantación en la clínica diaria.  

La organización del curso “Problemas de Salud Laboral: prevención del 
Burnout y del Mobbing en las organizaciones sanitarias” ha facilitado la 
puesta en marcha de diversas estrategias que proporcionan un valor añadido 
a la mera realización del curso en sí mismo. En concreto, en relación a este 
curso se fomentó la participación voluntaria de los profesionales de la red 
de Salud Mental en un proyecto de investigación realizado por la 
Universidad de Murcia y el Servicio de Ergonomía y Psicosociología Aplicada. 
Durante el curso se presentó un análisis preliminar de los mismos para su 
discusión, junto con la presentación de numerosos casos prácticos.  

El curso "Implantación de un Programa de Psicoeducación de Psicóticos 
en Centros de Salud Mental”, como continuación de las actividades 
formativas sobre psicoeducación en enfermos psicóticos realizadas en 1999 
y 2002, ha supuesto la supervisión de casos clínicos reales por parte del 
profesorado y en la realización de un manual de apoyo para los diferentes 
centros. Para este año se va a continuar con esta iniciativa con la 
supervisión de los casos que aporten los participantes en el curso y con la 
elaboración y participación en un proyecto de investigación que valore la 
implantación de este programa en los centros asistenciales de la Región de 
Murcia. 

Desde la creación de la Unidad Docente de Salud Mental en enero de 
2002, se ha intentado aglutinar en su Comisión Asesora a todos los recursos 
sanitarios implicados en la formación de especialistas en Psiquiatría y 
Psicología Clínica de la Región de Murcia. La organización y coordinación de 
esta unidad ha supuesto un esfuerzo adicional asumido como un reto 
profesional importante por la Subdirección General de Salud Mental. A lo 
largo del año 2003 se han organizado diversas sesiones clínicas en los 
diferentes centros por los que están realizando las diversas rotaciones 
asistenciales (ver el Informe sobre el Plan de Formación de Residentes de 
la Unidad Docente de Salud Mental 2003) (incluir como anexo??????). La 
estrategia de desarrollar estas sesiones en cada uno de los centros en los 
que estaba ubicado el residente y el tutor supervisor ha facilitado algunas 
ventajas añadidas. Entre ellas destacan:  
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i) facilitar el conocimiento por parte de los residentes de los 
diferentes recursos asistenciales por los que van a realizar sus 
rotaciones y que conforman la red de Salud Mental de la 
Subdirección General de Salud Mental, así como de los 
profesionales que trabajan en cada uno de ellos; y  

ii) fomentar y reforzar otras actividades de formación continuada 
tan importantes, y en ocasiones tan valoradas, como son la 
realización de sesiones clínicas en los diferentes centros 
asistenciales.  

Por último, a lo largo del año 2003 se ha invitado a participar con pleno 
derecho en la Comisión de Formación Continuada de la Subdirección General 
de Salud Mental a los representantes de los centros asistenciales de Salud 
Mental de las áreas sanitarias provenientes del antiguo INSALUD. 

 

3.- Plan de Formación Continuada 2004 

 

En el Plan de Formación Continuada de Salud Mental para el año 2004 
se mantienen las 4 áreas de conocimiento ya conocidas (Gestión, Asistencial, 
Metodología e Investigación e Informática) y se incluye una nueva 
(“Formación específica para residentes”) donde se recogen aquellas 
actividades formativas específicamente organizadas para los residentes de 
Psiquiatría y Psicología Clínica de la Región de Murcia.  

Desde hace unos meses, un grupo de trabajo de la Comisión de 
Formación Continuada está trabajando en la elaboración de una encuesta de 
necesidades de formación percibidas. A lo largo de este año está prevista 
su finalización y remisión a los profesionales de la red de Salud Mental en el 
marco de un proyecto de investigación organizado desde la Unidad Docente 
de Salud Mental. Sus resultados servirán, junto con las líneas de trabajo de 
la Subdirección General de Salud Mental, para la planificación de futuros 
planes de formación continuada. 

Creemos que el Plan de Formación Continuada es ya un proyecto 
consolidado tras haber realizado 3 ediciones del mismo y con la 
presentación de la 4ª edición. Esta consolidación ha sido posible por el 
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apoyo incondicional del equipo de gestión de la Subdirección General de 
Salud Mental y por la enorme y positiva respuesta de los profesionales de 
Salud Mental, tanto por parte de aquellos que han sido invitados a participar 
como profesores, como por parte de los profesionales que han participado 
como alumnos de las diferentes actividades formativas. Cabe destacar el 
compromiso y esfuerzo de todos ellos en las actividades organizadas tras 
los cursos orientadas a la aplicación de los conocimientos adquiridos en la 
mejora de la calidad asistencial que se oferta en nuestros centros.  

Nos corresponde a cada uno de nosotros la posibilidad de utilizar el 
entorno generado por el Plan de Formación Continuada como un elemento de 
estímulo, cohesión y mejora del clima laboral, favoreciendo el contacto 
entre los profesionales y el flujo de información entre ellos y la posibilidad 
de desarrollar un pensamiento crítico, práctico y creativo en el contexto de 
un trabajo en equipos multidisciplinares característico de nuestra 
especialidad.  

Somos conscientes de que queda mucho camino por recorrer y de que 
en esta tarea, lo importante no es llegar sino ir avanzando. Los 
conocimientos van quedándose obsoletos con el paso del tiempo, pero lo 
importante es mantener una actitud de búsqueda y mejora continuada que 
garantice que nuestros profesionales de Salud Mental estén en condiciones 
de poder adaptarse a las nuevas exigencias, dar una adecuada respuesta a 
los nuevos retos y poder incorporar los nuevos avances científicos a la 
práctica clínica habitual.  
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4.- Actividades docentes. Año 2004 
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PLAN DE FORMACIÓN CONTINUADA. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD MENTAL - 2004 
ÁREA CURSO Edición Horas Turno Destinatarios $ FECHAS 

GESTIÓN      

1 • Nuevas formas de gestión: Dirección por objetivos en Equipos de Salud Mental  12 M A,B,C y D 1 Y 2 Marzo 

METODOLOGÍA      

2 • Aplicación práctica de la Salud Mental Basada en Evidencias  20 M A,B,C y D 9, 16, 23, 30 Marzo 

3 • ¿Cómo se hace una investigación?  25 M A,B,C y D 23, 25, 26, 29 y 30 Noviemb 

ASISTENCIAL      

4 • Las Demencias: un problema actual  20 M A,B,C y D 4, 5, 14 y 15 Octubre 

5 • Aspectos legales de la práctica clínica en Salud Mental  20 M A,B,C y D 22, 29 Abril, 13 y 20 Mayo 

6 • Síndrome de “Burn Out” y “Mobbing”: valoración, intervención e 
implicaciones legales 

 15 M A,B,C y D 14 y 15 Junio 

7 • Programa de supervisión del proyecto de intervención familiar en la 
esquizofrenia 

 36 M A,B,C y D 1 y 2 de Abril, 3 y 4 de Junio y 7 
de Octubre 

8 • Programas de Tratamiento Grupal en la Bulimia Nerviosa  20 M A,B,C y D 24, 25, 26 y 27 Mayo 

9 • Urgencias Médicas en Salud Mental  30 M A y B 20 y 27 de Abril, 4, 11 y 18 de 
Mayo, 1 de Junio 

10 • Elaboración de actividades enfermeras en patrones disfuncionales de 
Salud Mental 

 30 T B 17, 18, 19, 20 y 21 de Mayo 

11 • Estrategias de intervención en la Rehabilitación del paciente mental  30 T B 5, 8, 9, 10, 11, 12 de Noviemb 

INFORMÁTICA      

12 • Curso avanzado de Microsoft Word 2000   20 T A,B,C y D 29, 30 de Marzo y 1 y 2 de Abril 

13 • Curso integrado de intranet, navegador Web y correo electrónico  15 T A,B,C y D 19, 20 y 22 de Abril 

14 • Curso de iniciación a Microsoft EXCEL 2000  25 T A,B,C y D 25, 27, 28, 31 Mayo y 1 de Junio 

15 • Diseño de Bases de Datos. Una orientación práctica II.  25 T A,B,C y D 18, 19, 20, 21 y 22 de Octubre 

16 • Curso de iniciación a Microsoft ACCESS 2000  25 T A,B,C y D 15, 16, 17, 18, 19 de Noviembre 

UNIDAD DOCENTE      

17 • Habilidades de entrevista para psicoterapeutas  25 M Residentes 6, 13, 20 de Octubre, 3, 10, 17 y 
24 de Noviembre, 1, 9 y 15 de 

Diciembre 
18 • Aspectos legales de la práctica clínica en Salud Mental  12 M Residentes 21, 28 de Abril, 12 y 19 de 

Mayo 
19 • Taller de Lectura crítica de artículos científicos y Metodología 

científica en el ámbito sanitario 

 25 M Residentes 4, 11, 18 de Febrero, 26 de 
Mayo, 2, 16, 23 de Junio 

* Turno: M   Mañana;   T  Tarde;   M/T  Mixto mañana/tarde  
$ Destinatarios: incluye a aquellos grupos prioritarios a los que va dirigida la actividad formativa, sin excluir que se puedan incluirse otros grupos a posteriori.



 

 



 

 

Calendario Plan de Formación Continuada. Subdirección General de Salud Mental-2004 
 Enero Feb Mar Abr May Jun Jul Ag Sept Oct Nov Dic 

Jueves 1            1            

Viernes 2            2      1      

Sabado 3        1    3      2      

Domingo 4  1      2    4  1    3      

Lunes 5  2  1    3    5  2    4  1    

Martes 6  3  2    4  1   6  3    5  2    

Miercoles 7  4  3    5  2  7  4  1  6  3  1  

Jueves 8  5  4  1   6  3  8  5  2  7  4  2  
Viernes 9  6  5  2   7  4  9  6  3  8  5  3  
Sabado 10  7  6  3  8  5  10  7  4  9  6  4  
Domingo 11  8  7  4  9  6  11  8  5  10  7  5  
Lunes 12  9  8  5  10  7  12  9  6  11  8  6  
Martes 13  10  9  6  11  8  13  10  7  12  9  7  
Miercoles 14  11  10  7  12  9  14  11  8  13  10   8  
Jueves 15  12  11  8  13  10  15  12  9  14  11  9  
Viernes 16  13  12  9  14  11  16  13  10  15  12  10  
Sabado 17  14  13  10  15  12  17  14  11  16  13  11  
Domingo 18  15  14  11  16  13  18  15  12  17  14  12  
Lunes 19  16  15  12  17  14  19  16  13  18  15  13  
Martes 20  17  16  13  18   15  20  17  14  19  16  14  
Miercoles 21  18  17  14  19   16  21  18  15  20   17   15  
Jueves 22  19  18  15  20   17  22  19  16  21  18  16  
Viernes 23  20  19  16  21  18  23  20  17  22  19  17  
Sabado 24  21  20  17  22  19  24  21  18  23  20  18  
Domingo 25  22  21  18  23  20  25  22  19  24  21  19  
Lunes 26  23  22  19  24  21  26  23  20  25  22  20  
Martes 27  24  23  20   25   22  27  24  21  26  23  21  
Miercoles 28  25  24  21  26   23  28  25  22  27  24  22  
Jueves 29  26  25  22   27   24  29  26  23  28  25  23  
Viernes 30  27  26  23  28  25  30  27  24  29  26  24  
Sabado 31  28  27  24  29  26  31  28  25  30  27  25  

Domingo   29  28  25  30  27    29  26  31  28  26  

Lunes     29  26  31  28    30  27    29  27  

Martes     30   27    29    31  28    30  28  

Miércoles     31  28    30      29      29  

Jueves       29          30      30  

Viernes       30                31  

Gestión Asistencial  Informática 
 Dirección por Objetivos  Las Demencias  Enfermería en S. Mental  Iniciación Excel 2000 
   Aspectos legales  Rehabilitación en S. Mental  Avanzado Word 2000 
   Burn-Out y Mobbing Formación MIR/PIR  Intranet, correo y web 

Metodología e Investigación  Intervención familiar esquizofrenia  Habilidades entrevista  Base de Datos II 
 Salud Mental Basada en Evidencias  Tratamiento Grupal Bulimia  Aspectos legales  Iniciación Access 2000 
 ¿Cómo se hace una investigación?  Urgencias médicas en S. Mental  Taller lectura crítica y metodología   
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ÁREA DE GESTIÓN 
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"NUEVAS FORMAS DE GESTIÓN: LA DIRECCIÓN POR 
OBJETIVOS EN EQUIPOS DE SALUD MENTAL" 

 
 

ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Gestión 
OBJETIVOS: 
OBJETIVOS GENERALES: 
- Conocer los principales conceptos de la Planificación Estratégica, las técnicas más usadas para 

llevarla a cabo, las fases necesarias para el diseño del Plan Estratégico y los programas que lo 
desarrollan 

- Conocer los fundamentos y la práctica de la Dirección por Objetivos 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
- Diferenciar entre planificación, estrategia y programación y sus interrelaciones. 
- Formular correctamente intenciones estratégicas, objetivos estratégicos y objetivos operativos. 
- Diseñar procesos para implantar una Dirección por Objetivos. 

 
METODOLOGÍA: con formato de taller 
DIRIGIDO A: Profesionales de Salud Mental con interés en técnicas de planificación y 
gestión de actividades, en especial aquellos que ocupan cargos de gestión. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 12 horas  
LUGAR: Salón de Actos del Hospital Psiquiátrico “Román Alberca”.  
FECHA Y HORARIO: 1 y 2 de Marzo, de 9:00 a 15:00 h. 
Turno: Mañanas 
DOCENTE: Maria Teresa García Catrofes, psicóloga. 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 18 de febrero. 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 15-20 plazas por edición (mínimo 10 plazas) 
SELECCIÓN: 1) Proporcionalidad por centros sanitarios de la Red de Salud 
Mental;  2) Priorización remitida por el Responsable de Formación Continuada de cada 
Centro Sanitario. 
 
ACREDITACIÓN: Curso pendiente de homologación por la Escuela de 
Administraciones Públicas. 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Departamento 
de Salud Mental)
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ÁREA DE CONOCIMIENTOS PROGRAMAS ASISTENCIALES 
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" PROGRAMA DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN 
FAMILIAR EN LA ESQUIZOFRENIA " 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Programas Asistenciales 
 
JUSTIFICACIÓN: El programa de psicoeducación ha sido considerado básico en las líneas 

maestras para el desarrollo de la cartera de servicios, tanto en los centro de salud 
mental como en las unidades de rehabilitación. Una vez aprendido a nivel teórico las 
bases del programa, se pretende imoplantarlo en  la práctica habitual de los 
centros. Es necesario supervisar y evaluar el trabajo real con pacientes psicóticos y 
sus familiares de cara a conseguir una práctica competente.    

 

OBJETIVOS: Supervisión y evaluación de la implantación del programa de psicoeducación 
de familiares de pacientes esquizofrénicos en  centros de salud mental y unidades 
de rehabilitación.  

METODOLOGÍA: Supervisión de cintas de vídeo de sesiones clave. Instrucción en los 
puntos difíciles de la práctica resumiendo cada intervención antes de llevarse a 
cabo. Apoyo en todo momento de material audiovisual, técnicas de intercambio de 
roles y discusión en grupo. Se facilitara acceso a material bibliográfico. 

DIRIGIDO A: Personal sanitario perteneciente a la red de Salud Mental que hayan 
realizado los cursos previos de psicoeducación organizados en anteriores Planes de 
Formación Continuada de la Subdirección General de Salud Mental. 

Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 36 horas lectivas 
LUGAR: Hospital Psiquiátrico Román Alberca.  
FECHAS y Horarios: 1 (9 a 14h y 16:30 a 20h.) y 2 (9 a 14 h.) de abril; 3 (9 a 14h y 16:30 a 

20h.) y 4 (9 a 14 h.) de junio y 7 de octubre (9 a 14h. y 16 a 20h.) 
 
DOCENTES: Dra. Isabel Montero (Profa. Titular de Psiquiatría. Universidad de Valencia- 

España)  
 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 30 
Criterios de SELECCIÓN: según los criterios que aparecen publicados en el Plan de 

Formación 2004 de la Escuela de Administración Pública. Es requisito necesario 
haber realizado el curso de psicoeducación y tener preparadas familias de 
pacientes para poner en marcha el prgrama en su centro. 

ACREDITACIÓN: Curso organizado a través de la Escuela de Administración Pública & 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Julio C. Martín García-Sancho (Psicólogo, Departamento 

de Salud Mental). 
 
& NOTA: Al ser realizado a través de la Escuela de Administración Pública, las 

inscripciones deben realizarse con el procedimiento marcado por la Escuela. 
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ASPECTOS LEGALES DE LA PRÁCTICA CLÍNICA EN SALUD MENTAL  
(2ª edición) 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Programas Asistenciales 
 
OBJETIVOS: Mejora de los conocimientos sobre los aspectos legales relacionados con 

las situaciones más habituales que se plantean en la práctica clínica diaria 
(incapacitaciones, ingresos involuntarios, consentimientos informados, accesibilidad 
a la historia clínica, ...). 

 
METODOLOGÍA: Sesiones teóricas y realización y comentario de casos en grupos de 

trabajo. 
DIRIGIDO A: Psiquiatras, psicólogos, DUEs, trabajadores sociales y terapeutas 

ocupacionales pertenecientes a la red asistencial de Salud Mental del Servicio 
Murciano de Salud. 

 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN:  20 horas lectivas 
LUGAR:     Hospital Psiquiátrico “Roman Alberca”.  
FECHAS y Horarios:   22 y 29 de abril, 13 y 20 de mayo, de 9-14 h. 
TURNO:     Mañanas 
 
DOCENTES: Dr. Pedro Pozo, Dr. Manuel Galiana, Dr. Rafael Pacheco y Dr. 
Luis González Moro.  
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 25 de febrero 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 30 
 
Criterios de SELECCIÓN:  según los criterios que aparecen publicados en el Plan de 
Formación 2002 de la Escuela de Administración Pública. Es requisito necesario haber 
realizado el curso de psicoeducación y tener preparadas familias de pacientes para poner 
en marcha el prgrama en su centro 
ACREDITACIÓN: Curso organizado a través de la Escuela de Administración Pública & 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Coordinador Unidad 
Docente de la Subdirección General de Salud Mental).  

& NOTA: Al ser realizado a través de la Escuela de Administración Pública, las 
inscripciones deben realizarse con el procedimiento marcado por la Escuela.
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"LAS DEMENCIAS: UN PROBLEMA ACTUAL" 
 

ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Programas asistenciales 
 
OBJETIVOS: 

• Actualizar los conocimientos sobre las demencias de los profesionales de Salud 
Mental 

• Informar de la Unidad de Demencias de la Ciudad Sanitaria Virgen de la Arrixaca 
(ubicación, características, equipo asistencial, protocolos de derivación). 

 
METODOLOGÍA: Fundamentalmente práctica, rol-playing,  
DIRIGIDO A: Profesionales de Salud Mental que llevan o están interesados 

en la realización de grupos terapéuticos. 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 20 h  
LUGAR:  Hospital Psiquiátrico Román Alberca 
FECHAS Y HORARIO: 4, 5, 14 y 15 de octubre de 9:00 a 14:00h.  
TURNO: Mañanas 
DOCENTES: Dra. Carmen Antunez, neurologa responsable de la Unidad de Demencias 
de la Ciudad Sanitaria Virgen de la Arrixaca y Dr. Francisco Pérez Crespo, psiquiatra del 
CSM-Altiplano y Master en Psicogeriatría. Otros profesores por determinar. 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE:  15 de septiembre 
Nº TOTAL DE PLAZAS:  20 
SELECCIÓN: 1) Proporcionalidad por centros sanitarios de la red de Salud Mental; 2) 

Personal sanitario interesado en actualizar sus conocimientos sobre las demencias. 
ACREDITACIÓN: Curso pendiente de solicitar la homologación por la Escuela de 

Administración Pública 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Coordinador Unidad 
Docente de la Subdirección General de Salud Mental).  
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"SÍNDROME DE “BURN-OUT” Y “MOBBING”: VALORACIÓN, 
INTERVENCIÓN E IMPLICACIONES LEGALES” 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS:        Programas Asistenciales. 
JUSTIFICACIÓN: Tanto el “Burnout” o Síndrome del Quemado, como el “Mobbing” o 

Acoso Psicológico son situaciones relacionadas con el entorno laboral, cuyo origen se 
sitúa en las relaciones interpersonales y, como caldo de cultivo, en las propias 
condiciones de la organización y factores psicosociales presentes. Ambos conceptos 
representan lo que podemos considerar como nuevos riesgos o riesgos emergentes, 
los cuales suponen una fuente potencial de posibles problemas de salud mental.  

OBJETIVOS: 1) Incrementar el conocimiento de los riesgos laborales psicosociales 
emergentes entre los profesionales de salud mental, así como sus implicaciones 
medico-legales; 2) Abordar la conexión y vías de comunicación entre servicios de 
prevención de riesgos laborales y salud mental.; 3) Conocer los diferentes niveles 
de intervención psicosocial en el ámbito de las organizaciones sanitarias. Protocolos 
de actuación. Investigación. 

METODOLOGÍA: Grupos reducidos aplicando técnicas grupales de implicación dirigidas a 
fomentar la participación. Presentación de casos reales, y análisis de protocolos de 
evaluación e intervención. 

DIRIGIDO A: Profesionales de los Centros de Salud Mental interesados en adquirir 
estrategias de prevención del Síndrome de Burnout y Acoso Psicológico en el 
trabajo  (Mobbing). 

Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 14 horas 
LUGAR : Hospital Psiquiátrico  
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 31 de mayo 
Nº DE EDICIONES: 1 
FECHA y HORARIO : 14 de junio 9 a 14 h y de 16 a 20 h. y 15 de junio de 9 a 14 h. 
TURNO: Mixto (Mañana y tarde) 
DOCENTES:  Bartolomé Llor Esteban, Catedrático Escuela Universitaria, Técnico Superior 

en Prevención de Riesgos Laborales y José Antonio Ruiz Hernández, Profesor 
Ayudante del Departamento de Psiquiatría y Psicología Social. 

Nº TOTAL DE PLAZAS POR EDICIÓN: 20 
SELECCIÓN: 1) Proporcionalidad por centros sanitarios de la Red de Salud 

Mental;  2) Priorización remitida por el Responsable de Formación Continuada de 
cada Centro Sanitario. 

ACREDITACIÓN: Curso pendiente de solicitar la homologación por la Escuela de 
Administración Pública 

COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Coordinador Unidad 
Docente de la Subdirección General de Salud Mental).  
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"PROGRAMAS DE TRATAMIENTO GRUPAL DE BULIMIA NERVIOSA" 
(2ª edición) 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Programas asistenciales 
 
OBJETIVOS: 
 

1. Dotar de conocimientos necesarios para poner en práctica este modelo 
grupal de tratamiento en el tratamiento de los trastornos de alimentación.  

2. Puesta en práctica de los conocimientos adquiridos sobre los trastornos 
alimentarios de tipo bulimia nerviosa en el marco grupal. 

3. Aprendizaje del manejo de los problemas frecuentes que surgen con estos 
pacientes en el marco grupal. 

 
METODOLOGÍA: Fundamentalmente práctica, información básica, role-playing.  
DIRIGIDO A: Profesionales de Salud Mental que llevan o están interesados en la 

realización de grupos terapéuticos con pacientes con Bulimia Nerviosa. 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 20 h (10 horas teóricas y 10 horas de práctica) 
LUGAR: Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” 
 
FECHA Y HORARIO: 24, 25, 26 y 27 de mayo, de 9:00 a 14:00h.  
TURNO: Mañana 
 
DOCENTES: Ascensión Garriga Puerta (psicóloga), Mª Luisa Pujalte Martínez (DUE) 
Consuelo Molina (Psiquiatra). 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 5 de mayo 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS:  20 plazas 
SELECCIÓN:  1) Proporcionalidad por centros sanitarios de la red de Salud Mental 

2) Previo contacto con el responsable de cada Centro Sanitario, se 
consensuará el listado de participantes de cada centro en base a la 
posibilidad y compromiso de organización de este programa en un 
futuro inmediato. 

3) Preferentemente profesionales de psicología y DUE que han realizado el 
curso básico de Terapia Grupal y el de Trastornos de Alimentación. 

 
ACREDITACIÓN: Curso pendiente de solicitar la homologación por la Escuela de 

Administración Pública 
 

COORDINADOR/es DEL CURSO: Julio C. Martín García Sancho (Subdirección General de 
Salud Mental) 

 



 

 
Unidad Docente 

Subdirección General de Salud Mental 
Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” 
Ctra. Mazarrón, s/n. 30120-El Palmar 

Murcia (España) 
Tfno-fax: 968-36 57 66 

  

 

Plan de Formación Continuada - 2004.  
 

30

 
"URGENCIAS MÉDICAS EN SALUD MENTAL" 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Programas Asistenciales 
 
OBJETIVOS: Actuación y ampliación de conocimientos sobre las patologías médicas más 
frecuentes en pacientes psiquiátricos en centros asistenciales de Salud Mental (Servicios 
de Urgencias, de Hospitalización y Centros de Salud Mental) 
 
METODOLOGÍA: Sesiones teóricas, con elaboración de casos prácticos comentados de 
forma grupal, con sesiones prácticas (reanimación cardiopulmonar, vendajes e 
inmovilizaciones de miembros, ...). 
 
DIRIGIDO A: Personal de los grupos A y B de la red de Salud Mental. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 30 horas lectivas 
LUGAR:   Hospital Psiquiátrico “Román Alberca”.  
FECHAS y Horarios: 20, 27 de abril, 4, 11, 18 de mayo y 1 de junio de 9:00 a 14:00 h 
TURNO:   mañanas 
DOCENTES:  Profesionales sanitarios del Hospital Psiquiátrico y del Hospital General 
Universitario. 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 2 de abril 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 30 
 
SELECCIÓN:  1) Proporcionalidad por centros sanitarios de la Red de Salud Mental;  2) 
Priorización remitida por el Responsable de Formación Continuada de cada Centro 
Sanitario.  
ACREDITACIÓN: Curso pendiente de solicitar la homologación por la Escuela de 

Administración Pública 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Joaquín Cánovas Conesa (Coordinador adjunto a la 
dirección de Enfermería del Hospital Psiquiátrico). 
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"ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN EN LA REHABILITACIÓN DEL PACIENTE 
MENTAL" 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Programas Asistenciales 
 
OBJETIVOS: Aumentar la formación del personal de enfermería en temas de 
Rehabilitación en Salud Mental 
 
METODOLOGÍA: Sesiones teóricas, con elaboración de casos prácticos comentados de 
forma grupal. 
 
DIRIGIDO A: Personal del grupo B de la red de Salud Mental. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 30 horas lectivas 
LUGAR:   Hospital Psiquiátrico “Román Alberca”.  
FECHAS y Horarios:  5, 8, 9, 10, 11 y 12 de octubre de 16:00 a 21:00 h 
TURNO:   Tardes 
DOCENTES:  Pendientes de determinar. 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: según publicación en el Plan de Formación 2004 de la 
Escuela de Administración Pública 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 25 
 
Criterios de SELECCIÓN: según los criterios que aparecen publicados en el Plan de 
Formación 2004 de la Escuela de Administración Pública. 
 
ACREDITACIÓN: Curso organizado a través de la Escuela de Administración Pública & 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Joaquín Cánovas Conesa (Coordinador adjunto a la 
dirección de Enfermería del Hospital Psiquiátrico). 
 
& NOTA: Al ser realizado a través de la Escuela de Administración Pública, las 
inscripciones deben realizarse con el procedimiento marcado por la Escuela. 
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"ELABORACIÓN DE ACTIVIDADES ENFERMERAS EN PATRONES DISFUNCIONALES 
DE SALUD MENTAL" 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Programas Asistenciales 
 
OBJETIVOS: Aumentar la formación del personal de enfermería con el consiguiente 
aumento de la calidad asistencial, estudiando el proceso de enfermería orientado a 
constituir una estructura que pueda cubrir las necesidades del paciente, la familia y la 
comunidad. 
 
METODOLOGÍA: Sesiones teóricas, con elaboración de casos prácticos comentados de 
forma grupal. 
 
DIRIGIDO A: Personal del grupo B de la red de Salud Mental. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 30 horas lectivas 
LUGAR:   Hospital Psiquiátrico “Román Alberca”.  
FECHAS y Horarios:  17, 18, 19, 20 y 21 de mayo, de 16:00 a 21:00 h 
TURNO:   Tardes 
DOCENTES:  Pendientes de determinar. 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: según publicación en el Plan de Formación 2004 de la 
Escuela de Administración Pública 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 25 
 
Criterios de SELECCIÓN: según los criterios que aparecen publicados en el Plan de 
Formación 2004 de la Escuela de Administración Pública. 
  

ACREDITACIÓN: Curso organizado a través de la Escuela de Administración Pública & 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Joaquín Cánovas Conesa (Coordinador adjunto a la 
dirección de Enfermería del Hospital Psiquiátrico). 
 
& NOTA: Al ser realizado a través de la Escuela de Administración Pública, las 

inscripciones deben realizarse con el procedimiento marcado por la Escuela. 
 



 

 
Unidad Docente 

Subdirección General de Salud Mental 
Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” 
Ctra. Mazarrón, s/n. 30120-El Palmar 

Murcia (España) 
Tfno-fax: 968-36 57 66 

  

 

Plan de Formación Continuada - 2004 33 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS DE METODOLOGÍA E 

INVESTIGACIÓN 



 

 
 



 

 
Unidad Docente 

Subdirección General de Salud Mental 
Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” 
Ctra. Mazarrón, s/n. 30120-El Palmar 

Murcia (España) 
Tfno-fax: 968-36 57 66 

  

 
 

Plan de Formación Continuada - 2004 35 

"APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA SALUD MENTAL BASADA 
EN EVIDENCIAS" 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Metodología e investigación 
 
OBJETIVOS:  

• Sensibilizar a los participantes sobre las ventajas y limitaciones de la Medicina 
Basada en Evidencias  

• Poner en práctica los conocimientos y habilidades necesarias para aplicar la Salud 
Mental Basada en Evidencias. 

• Capacitar a los participantes para la elaboración de informes de lectura crítica de 
artículos científicos. 

 
METODOLOGÍA: en forma de taller, con trabajos prácticos en pequeños grupos con una 

orientación basada en problemas, utilización de herramientas disponibles en 
internet y bases de datos. 

 
DIRIGIDO A: Profesionales sanitarios de la Red de Salud Mental interesados en la 

búsqueda y lectura crítica de literatura científica. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 20 h. 
LUGAR:  Centro de Salud Mental de San Andrés.  
FECHA Y HORARIO: 9, 16, 23 y 30 de marzo, de 9:00 a 14:00h. 
TURNO: Mañana 
 
DOCENTES: Dr. Enrique Aguinaga Ontoso (Jefe Unidad Técnica de Documentación 

Sanitaria, Consejería de Sanidad y Consumo), D. Julio C. Martín García Sancho 
(Psicólogo, Responsable Programas Asistenciales, Dpto Salud Mental) y Dr. 
Fernando Navarro Mateu (Psiquiatra, Coordinador Unidad Docente, Dpto. Salud 
Mental). 

 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE:  25 de febrero 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 20  
SELECCIÓN: 1) Proporcionalidad por centros sanitarios de la Red de Salud Mental;  2) 

Priorización remitida por el Responsable de Formación Continuada de cada Centro 
Sanitario. 

ACREDITACIÓN: Curso pendiente de solicitar homologación a la Escuela de 
Administración Pública 

COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Coordinador de la Unidad 
Docente de la Subdirección General de Salud Mental) 
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"¿CÓMO SE HACE UNA INVESTIGACIÓN?" 
 

ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Metodología e investigación 
 
OBJETIVOS:   
Actualización de conocimientos básicos sobre la metodología de la investigación.  
Capacitación de los participantes para la elaboración de un proyecto de investigación. 
 
METODOLOGÍA: en forma de taller, con trabajos prácticos en pequeños grupos. 
 
DIRIGIDO A: Profesionales sanitarios de la Red de Salud Mental interesados en la 
elaboración de un proyecto de investigación. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 25 h. 
LUGAR:  Hospital Psiquiátrico Román Alberca.  
 
FECHA Y HORARIO: 23, 25, 26, 29 y 30 de noviembre de 9:00 a 14:00 h. 
TURNO: Mañana 
 
DOCENTES: Dr. Enrique Aguinaga Ontoso (Jefe Unidad Técnica de Documentación 

Sanitaria, Consejería de Sanidad y Consumo), D. Julio C. Martín García Sancho 
(Psicólogo, Responsable Programas Asistenciales, Dpto Salud Mental) y Dr. 
Fernando Navarro Mateu (Psiquiatra, Coordinador Unidad Docente, Dpto. Salud 
Mental). 

INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE:  3 de noviembre 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 20  
SELECCIÓN:   

1) Personal que haya realizado el curso de introducción a la Salud Mental Basada en 
Evidencias 

2) Proporcionalidad por centros sanitarios de la red de Salud Mental 
   

ACREDITACIÓN: Curso pendiente de solicitar homologación a la Escuela de 
Administración Pública  

COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Coordinador de la Unidad 
Docente de la Subdirección General de Salud Mental) 
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"CURSO AVANZADO EXCEL 2000" 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Informática 
 
JUSTIFICACIÓN: La finalidad de esta acción formativa es la de contribuir en la 
mejora en el desempeño de las tareas, que todo profesional vinculado al área de 
Salud Mental necesita realizar a diario. 
 
OBJETIVOS: Instruir a los profesionales que utilizan ordenadores en el manejo 
de esta herramienta de hoja de cálculo conociendo nuevas funcionalidades de la 
misma. 
 
METODOLOGÍA: Evaluación continua con realización de ejercicios prácticos en el 
aula y prueba final en la que se evaluará el conocimiento sobre esta aplicación. 
 
DIRIGIDO A: Profesionales de los centros de Salud Mental que utilizan 
ordenadores personales en su tarea diaria y que tengan conocimientos previos de 
Windows, que hayan realizado el curso de iniciación a Excel 97. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 25 
LUGAR : Aula de formación del Centro de Salud Mental de San Andrés 
 

Nº DE EDICIONES: 1 
FECHA : 25, 27, 28, 31 de Mayo y 1 de Junio de 2004 
HORARIO : De 16 h a 21 h. 
 
DOCENTES: Personal informático del SMS aún por determinar. 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 23-04-2004 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS POR EDICIÓN: 20 
 
SELECCIÓN: Tendrán preferencia profesionales de los centros de Salud Mental 
que utilizan ordenadores personales en su tarea diaria con conocimientos previos 
de Windows. 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Francisco Javier Segura Entrena 
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"CURSO AVANZADO DE MICROSOFT WORD 2000" 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Informática 
 
JUSTIFICACIÓN: La finalidad de esta acción formativa es la de contribuir en la 
mejora en el desempeño de las tareas, que todo profesional vinculado al área de 
Salud Mental necesita realizar a diario. 
 
OBJETIVOS: Adquirir un dominio avanzado en el procesador de textos Word 
2000 distinguiendo las diferencias con la anterior versión Word 97. 
 
METODOLOGÍA: Evaluación continua con realización de ejercicios prácticos en el 
aula y prueba final en la que se evaluará el conocimiento sobre la aplicación. Se 
evaluará la participación y la actitud en la materia del curso, según el nivel de inicio 
del curso del participante y en relación con los objetivos finales del curso. 
 
DIRIGIDO A: Profesionales de los centros de Salud Mental que utilizan 
ordenadores personales en su tarea diaria. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 20 
LUGAR : Aula de formación del Centro de Salud Mental de San Andrés 
 

Nº DE EDICIONES: 1 
FECHA: 29, 30 de Marzo y 1, 2 de Abril de 2004 
 
HORARIO : De 16 h a 21 h. 
 
DOCENTES: Personal informático del SMS aún por determinar. 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 20-02-2004 
  
Nº TOTAL DE PLAZAS POR EDICIÓN: 20 
 
SELECCIÓN: Tendrán preferencia profesionales de los centros de Salud Mental 
que utilizan ordenadores personales en su tarea diaria y que no hayan realizado 
anteriormente un curso avanzado de Word 2000. 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Francisco Javier Segura Entrena 
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"CURSO INTEGRADO DE INTRANET, NAVEGADOR WEB Y CORREO 
ELECTRÓNICO" 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Informática 
 
JUSTIFICACIÓN: La finalidad de esta acción formativa es la de contribuir en la 
mejora en el desempeño de las tareas, que todo profesional de administración 
vinculado al área de Salud Mental necesita realizar a diario. 
 
OBJETIVOS: Concienciación del entorno cibernético. Aprender a buscar 
información de interés en la red y a utilizar herramientas de navegación. Manejar 
con soltura el correo electrónico. Configurar los accesorios necesarios. 
 
METODOLOGÍA: Evaluación continua con realización de ejercicios prácticos en el 
aula y prueba final en la que se evaluará el conocimiento sobre estas aplicaciones. 
 
DIRIGIDO A: Profesionales de los centros de Salud Mental que utilizan 
ordenadores personales en su tarea diaria. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 15 
LUGAR : Aula de formación del Centro de Salud Mental de San Andrés 
 

Nº DE EDICIONES: 1 
FECHA: 19, 20 y 22 de Abril de 2004 
HORARIO : De 16 h a 21 h.  
 
DOCENTE: Personal informático del SMS aún por determinar. 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 12-03-2004 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS POR EDICIÓN: 20 
 
SELECCIÓN: Tendrán preferencia profesionales de los centros de Salud Mental 
que interactuan con la aplicación del Registro Acumulativo de Casos Psiquíatricos 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Francisco Javier Segura Entrena  
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"DISEÑO DE BASES DE DATOS II. UNA ORIENTACION PRACTICA" 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Informática 
 
JUSTIFICACIÓN: La finalidad de esta acción formativa es la de contribuir en la 
mejora en el desempeño de las tareas, que todo profesional vinculado al área de 
Salud Mental necesita realizar a diario. 
 
OBJETIVOS: Instruir a los profesionales que utilizan el Registro 
Acumulativo de Casos Psiquíatricos en los fundamentos de diseño y gestión 
de bases de datos relacionales. Se hará incapié sobre todo en la parte 
práctica del diseño. 

 
METODOLOGÍA: Evaluación continua con realización de ejercicios prácticos 
en el aula y prueba final en la que se evaluará el conocimiento a la hora de 
diseñar e implementar una base de datos. 
 
DIRIGIDO A: Profesionales de los centros de Salud Mental que interactuan con la 
aplicación del Registro Acumulativo de Casos Psiquíatricos, y en general todo el 
personal que necesita manejar el sistema informático. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 25 
LUGAR : Aula de formación del Centro de Salud Mental de San Andrés 
 

Nº DE EDICIONES: 1 
FECHA : Del 18 al 22 de Octubre de 2004 
HORARIO : De 16h a 21 h.  
 
DOCENTES: Francisco Javier Segura Entrena 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 24-09-2004 
Nº TOTAL DE PLAZAS POR EDICIÓN: 20 
 
SELECCIÓN: Tendrán preferencia profesionales de los centros de Salud Mental 
que interactuan con la aplicación del Registro Acumulativo de Casos Psiquíatricos. 
 
COORDINADOR DEL CURSO: Francisco Javier Segura Entrena 
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"INICIACION A MICROSOFT ACCESS 2000" 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Informática 
 
JUSTIFICACIÓN: La finalidad de esta acción formativa es la de contribuir en la 
mejora en el desempeño de las tareas, que todo profesional vinculado al área de 
Salud Mental necesita realizar a diario. 
 
OBJETIVOS: Instruir a los profesionales que utilizan esta aplicación en su 
correcta utilización. Además, dar a conocer los conceptos fundamentales de 
gestión de bases de datos. 
 
METODOLOGÍA: Evaluación continua con realización de ejercicios prácticos en el 
aula y prueba final en la que se evaluara el conocimiento de esta herramienta. 
 
DIRIGIDO A: Profesionales de los centros de Salud Mental que interactuan con la 
aplicación, así como aquellos que necesitan conocimientos de este entorno gestor 
de bases de datos relacionales. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 25 
LUGAR : Aula de formación del Centro de Salud Mental de San Andrés 
 

FECHA: Del 15 al 19 de Noviembre del 2004 
 
HORARIO : De 16 h a 21 h. 
 
DOCENTES: Personal informático del SMS aún por determinar. 
 
INSCRIPCIONES, FECHA LÍMITE: 8-10-2004 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS POR EDICIÓN: 20 
 
SELECCIÓN: Tendrá preferencia el personal de los centros de Salud Mental que 
utilizan o van a utilizar este sistema gestor de bases de datos. 
 
COORDINADOR/es DEL CURSO: Francisco Javier Segura Entrena 
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FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA RESIDENTES 
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"HABILIDADES DE ENTREVISTA PARA 
PSICOTERAPÉUTAS" 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Metodología e investigación 
 
OBJETIVOS:   
Adquisición de destrezas necesarias en habilidades necesarias para la práctica de técnicas 
psicoterapéuticas 
 
METODOLOGÍA: en forma de taller, con trabajos prácticos en pequeños grupos. 
 
DIRIGIDO A: Residentes de Psiquiatría y Psicología Clínica de las unidades docente de 
Salud Mental y de la Ciudad Sanitaria Virgen de la Arrixaca. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 25 h. 
LUGAR:  Hospital Psiquiátrico Román Alberca.  
 
FECHA Y HORARIO: 6 y 13 de octubre, 3, 10, 17 y 24 de noviembre, 1, 9 y 15 de 
diciembre de 12:00 a 14:00 h. 
TURNO: Mañanas 
 
DOCENTES: Dña. Carmen Martínez (psicóloga del CSM de Cartagena), Dña. Josefa 

Palazón (psicóloga del CSM de Infante) y D. Juan Rodado (psiquiatra de la Unidad 
de Agudos del Hospital Morales Meseguer). 

 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 20  
SELECCIÓN:  Residentes de Psiquiatría y Psicología Clínica. 
   

ACREDITACIÓN: Curso pendiente de solicitar homologación a la Escuela de 
Administración Pública  

COORDINADOR/es DEL CURSO: Julio C. Martín García-Sancho (Subdirección General de 
Salud Mental) 
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"ASPECTOS LEGALES DE LA PRÁCTICA CLÍNICA EN SALUD 
MENTAL" 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Metodología e investigación 
 
OBJETIVOS:   

• Mejora de los conocimientos sobre los aspectos legales relacionados con las 
situaciones más habituales que se plantean en la práctica clínica diaria 
(incapacitaciones, ingresos involuntarios, consentimientos informados, accesibilidad 
a las historias clínicas, ...). 

 
 
METODOLOGÍA: en forma de taller, con trabajos prácticos en pequeños grupos. 
 
DIRIGIDO A: Residentes de Psiquiatría y Psicología Clínica de las unidades docente de 
Salud Mental y de la Ciudad Sanitaria Virgen de la Arrixaca. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 12 h. 
LUGAR:  Hospital Psiquiátrico Román Alberca.  
 
FECHA Y HORARIO: 21 Y 28 de abril, 12 y 19 de mayo de 9:00 a 12:00 h. 
TURNO: Mañanas 
 
DOCENTES: D. Pedro Pozo (Psiquiatra Unidad de Agudos Hospital Morales Meseguer) y 

D. Manolo Galiana (Psiquiatra Hospital Psiquiátrico Román Alberca). 
 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 20  
SELECCIÓN:  Residentes de Psiquiatría y Psicología Clínica. 
   

ACREDITACIÓN: Curso pendiente de solicitar homologación a la Escuela de 
Administración Pública  

COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Coordinador de la Unidad 
Docente de la Subdirección General de Salud Mental) 
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"TALLER DE LECTURA CRÍTICA DE ARTÍCULOS 
CIENTÍFICOS Y METODOLOGÍA CIENTÍFICA EN EL 

AMBITO SANITARIO" 
 

ÁREA DE CONOCIMIENTOS: Metodología e investigación 
 
OBJETIVOS:   

• Actualización de conocimientos básicos sobre la metodología de la investigación. 
• Aprendizaje de habilidades básicas de lectura crítica de artículos científicos. 

 
 
METODOLOGÍA: en forma de taller, con trabajos prácticos en pequeños grupos. 
 
DIRIGIDO A: Residentes de Psiquiatría y Psicología Clínica de las unidades docente de 
Salud Mental y de la Ciudad Sanitaria Virgen de la Arrixaca. 
 
Nº DE HORAS DE FORMACIÓN: 20 h. 
LUGAR:  Hospital Psiquiátrico Román Alberca.  
 
FECHA Y HORARIO: 4, 18 Y 25 de febrero, 26 de mayo, 2, 16 y 23 de junio de 9:00 a 
12:00 h. 
TURNO: Mañanas 
 
DOCENTES: D. Julio C. Martín García-Sancho (Psicólogo Subdirección General de Salud 

Mental) y D. Fernando Navarro Mateu (Psiquiatra, Subdirección General de Salud 
Mental). 

 
Nº TOTAL DE PLAZAS: 20  
SELECCIÓN:  Residentes de Psiquiatría y Psicología Clínica. 
   

ACREDITACIÓN: Curso pendiente de solicitar homologación a la Escuela de 
Administración Pública  

COORDINADOR/es DEL CURSO: Fernando Navarro Mateu (Coordinador de la Unidad 
Docente de la Subdirección General de Salud Mental) 
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ANEXO I: Normas de inscripción y asistencia a 
cursos  

 

1. Organización: 
 

 El responsable de las actividades formativas propias de cada centro y 
referente para coordinar las actividades formativas previstas en cada uno 
de los centros asistenciales es el Responsable de Formación, o en su 
defecto, el Coordinador y/o el Responsable de Progama de cada centro 
asistencial de Salud Mental.  
 
 Se intentará que todas aquellas actividades formativas organizadas 
por el Departamento de Salud Mental estén organizadas a través de la 
Escuela de Administración Pública o puedan ser homologadas por dicho 
organismo. Con esta finalidad, la organización de los cursos, el control de 
asistencia y las evaluaciones pre, post-curso y del profesorado, criterios 
para la certificación de la asistencia, así como las normas relacionadas con 
la administración de la documentación pertinente en cada curso/taller se 
regirán por lo dispuesto en la "Orden de la Consejería de Presidencia, de 
16 de diciembre de 1998, por la que se regulan las homologaciones de 
acciones formativas". 
 
2. Solicitudes: 
 
 Podrán solicitar su inscripción en los cursos y talleres organizados por 
el Departamento de Salud Mental todos los profesionales que trabajen en la 
Red de Salud Mental del Servicio Murciano de Salud, así como otros 
profesionales relacionados con la Salud Mental en función de los objetivos y 
caracterísitcas de cada curso. 
 
 Para facilitar la selección del personal interesado y la organización de 
los cursos, se han elaborado dos modelos de inscripción (Anexos II y III). 
El Anexo II es la solicitud personal que cada profesional debe rellenar con 
los cursos (y ediciones) en los que quieren participar y que deben entregar 
al Responsable de Formación (o en su defecto al Coordinador /Responsable 
de Programa).  
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La recogida de dichas solicitudes y la elaboración del Anexo III debe 

ser realizada en cada centro por el Coordinador y/o Responsable de 
Programa o por la persona en la que deleguen (Responsable de Formación del 
Centro). Este Anexo III es la solicitud por centros sanitarios que debe 
enviar el Responsable de Formación (o en su defecto al Coordinador 
/Responsable de Programa) al Departamento de Salud Mental con los 
profesionales interesados en participar en cada actividad formativa 
organizada y ordenados por orden de preferencia en cada uno de los 
centros sanitarios. Se debe enviar un Anexo III por cada actividad 
formativa en la que esté interesado alguno de los profesionales que lo 
solicitan. 

 
Esta priorización puede ser modificada en función de las necesidades 

de organización de los cursos o de cualquier otro motivo debidamente 
argumentado y notificado a los responsables de los centros y a los 
afectados. 
 
3. Selección: 
 La admisión se hará en función de los objetivos y características, así 
como de los criterios especificados en cada curso del programa. 
 
 Una vez cubierto el número de plazas previsto para cada curso/taller, 
se establecerá una lista de reserva con la que se cubrirán las posibles bajas 
que se produzcan. 
 
 El listado de admitidos y la lista de reserva se hará pública en cada 
centro asistencial a través del Responsable de Formación (o en su defecto 
del Coordinador /Responsable de Programa). 
 

Los solicitantes que no hubieran sido seleccionados dispondrán de un 
plazo de 5 días para efectuar las reclamaciones dirigidas al Coordinador del 
curso/taller en cuestión, responsable de la selección y organización del 
curso. 



 

Unidad Docente 
Subdirección General de Salud Mental 
Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” 
Ctra. Mazarrón, s/n. 30120-El Palmar 

Murcia (España) 
Tfno-fax: 968-36 57 66 

  

 

Plan de Formación Continuada - 2004 
 

53 

 
4.  Asistencia: 
 

 Los alumnos admitidos que no puedan asistir al curso/taller, deberán 
comunicarlo con la suficiente antelación para incluir a otro de los 
profesionales de la lista de reserva. 
 

La participación en los cursos de formación organizados por el 
Departamento de Salud Mental es voluntaria. Sin embargo, una vez 
seleccionados, la asistencia a los cursos/talleres es obligatoria. El tiempo 
máximo permitido para no asistir al curso/taller es del 10 % de la duración 
del mismo, siempre y cuando estén debidamente justificadas al coordinador 
del curso antes de la finalización del mismo.  

 
Se otorgará certificado de asistencia a aquellos profesionales que 

hallan cubierto el 90% de la asistencia y hayan cumplimentado los objetivos 
del curso. Esta cumplimentación se valorará en la forma determinada por 
cada coordinador de cada curso/taller. 

 
A aquellos profesionales admitidos en un curso/taller que no asistan 

al 90% de la duración del mismo sin justificación no se les administrará la 
acreditación de haberlo realizado, salvo que, por las circunstancias 
concurrentes, se equiparen las faltas de asistencia con la realización de 
algún trabajo compensatorio. De la misma forma, su selección para futuros 
cursos organizados en ese año quedará sujeta a criterios específicos de 
idoneidad que tendrá que ser valorado previamente. 
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ANEXO II: Hoja de inscripción personal  
 
 
Nombre y Apellidos#: ______________________________________ 
 
Categoría Profesional:_______________________________ 
 
Fecha de entrega al Responsable de Formación y/o 
Coordinador/Responsable de Programa: ________________________ 
 
 

Nombre del curso* Fechas/Edición 
1.-  
2.-  
3.-  
4.-  
5.-  
  
  
  
  
  
  
  
* Por orden de selección priorizada de asistencia 
# Sólo se debe entregar un formulario por persona al Responsable de 

Formación y/o Coordinador/Responsable de Programa de cada 
Centro Asistencial para la autorización y elaboración de la 
solicitud priorizada por Cursos de cada Centro. 

 
_________, a ____ de ___________ de 200__     
 
Fdo:  
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ANEXO III: Hoja de inscripción por Centro 
Asistencial 

 
Curso #: _________________________________________________ 
 
Fechas: ________________________ 
 
Centro de trabajo: _______________________________ 
 
 

Nombre y apellidos* Categoría Profesional 
1.-  
2.-  
3.-  
4.-  
5.-  
6.-  
7.-  
8.-  
9.-  
10.-  
  
  
  
  
* Por orden de selección priorizada en cada centro 
# Sólo se debe entregar un formulario por curso al Área de Evaluación, 

Docencia e Investigación del Departamento de Salud Mental. 
 
_________, a ____ de ___________ de 200__    
  
 
V.º B.º       V.º B.º 
Responsable de Formación    Coordinador y/o  

Resp. de Programa 
 

 


